RES. 1137/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001758, Ent. N° 1335/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la Licitación Pública: Nº  22/2014,  para el desarrollo de un Plan de Seguridad adecuado,  que permita mejorar la seguridad de los Centros Educativos del departamento de Montevideo, en conjunto con el Ministerio del Interior;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución adoptada el 19.02.15, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso adjudicar de acuerdo con el siguiente detalle: Item 1 Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A. por  $751.300, Item 2 G4S Secure Solutions S.A. por  $ 354.721, Item 3 Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A. por  $ 751.300, Item 4 Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A. por  $ 751.300, Item 5 G4S Secure Solutions S.A. por  $ 354.721, Item 6 Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A. por $ 751.300, Item 7 G4S Secure Solutions S.A. por  $354.721, Item 8  G4S Secure Solutions S.A. por $ 354.721, Item 9 G4S Secure Solutions S.A. por $ 354.721( todos los montos son mensuales y con impuestos incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 08.04.15, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación del mismo,  con cargo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
3) que en la oportunidad, el Consejo Directivo Central, por  Resolución Nº 55 del 02.03.16, dispuso autorizar al Área Contabilidad Financiera a efectuar la liquidación y pago de las facturas correspondientes al año 2015, a favor de las empresas Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A. y G4S Secure Solutions S.A., así como la liquidación y pago de las facturas por concepto de instalación de alarmas, hasta un monto de $ 7:000.000, de acuerdo con la previsión realizada para el año 2016;

CONSIDERANDO: 1)  que según lo establecido en el Artículo 5 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, el período de la contratación fue desde el inicio efectivo de las actividades hasta el término del año 2015, con posibilidad de prorrogar las prestaciones para el año 2016, salvo comunicación en contrario de  alguna de las partes del contrato;

2) que este Tribunal, ya se ha expedido con respecto al gasto derivado de la contratación de referencia, (incluidas la prorrogas automaticas), en Sesión de fecha 08.04.2015;
3) que la contratación se encuentra vigente durante todo el año 2016, en razón de que habria operado en forma automatica la prórroga al no haber comunicación en contrario de las partes del contrato, de acuerdo con el Artículo 5 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado (Resultando 2), no correspondiendo  un nuevo pronunciamiento; 

ATENTO: a lo expuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA: 

1) Estése a lo resuelto en Sesión de fecha 08.04.2015; 

2) Comunicar al  Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones.
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